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RESOLUCIÓN

Resolución del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, por la que se acuerda conceder una ampliación
en el plazo de ejecución del Lote nº 1: PROMOVER LA COLABORACIÓN DE TODOS LOS AGENTES del contrato 
de servicios titulado CREATIVIDAD PARA EL DISEÑO Y EJECUCIÓN DE DOS CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD 
SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (2 LOTES)

En virtud de lo establecido en el artículo 195 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de marzo de 2025 y en el artículo 100 del Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, a la vista 
de la petición justificada de la empresa TELECYL, S.A., de fecha 26 de marzo de 2025 y, de acuerdo con la propuesta 
de la Gerencia del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo de fecha 26 de marzo de 2025,

RESUELVO

Conceder una ampliación en el plazo de ejecución del Lote nº 1: PROMOVER LA COLABORACIÓN DE 
TODOS LOS AGENTES del contrato de servicios titulado CREATIVIDAD PARA EL DISEÑO Y EJECUCIÓN DE DOS 
CAMPAÑAS DE PUBLICIDAD SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (2 LOTES), adjudicado a la
empresa TELECYL, S.A., de 76 días, debido a que habiendo presentado la empresa su propuesta con ideas creativas 
para la gráfica, el vídeo y la cuña de radio en el tiempo estipulado, los responsables de publicidad de la Comunidad 
de Madrid han solicitado otras dos propuestas cuya revisión, por causas ajenas a la empresa e imputables a la 
Administración, no se va a poder realizar antes de que finalice el plazo de ejecución del contrato. Dicho aumento de 
plazo no supone variación del coste del contrato.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en la forma prevista en 
el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

LA GERENTE DEL INSTITUTO REGIONAL
DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
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